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En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y de 
conformidad con lo establecido en los artículos 117,122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, y demás disposiciones de aplicación,  

DISPONGO 

1.- Aprobar el gasto del expediente de contratación del servicio para la FORMACIÓN DE LA 
CIUDADANÍA EN COMPETENCIAS DIGITALES TRASVERSALES EN EL MARCO DEL COMPONENTE 19 
"PLAN NACIONAL DE COMPETENCIAS DIGITALES" DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR), INVERSIÓN 01 “COMPETENCIAS DIGITALES 
TRANSVERSALES” Y PROYECTO 01 “RED DE CENTROS DE CAPACITACIÓN DIGITAL” (C19.I01.P01), 
FINANCIADO CON FONDOS DEL MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA (MRR), que se 
encuentra imputado al subconcepto 22709 del programa presupuestario 322B, por un importe 
total de 1.039.564,80 euros (Base Imponible: 1.039.564,80 euros; Exento de IVA por el Artículo 
20.1.9 Ley 37/1992 de 28 de diciembre), con la siguiente distribución por anualidades: 

 Anualidad  Programa Económica  Importe 
 2024  322 B   22709    693.043,20 € 
  2025  322 B  22709  346.521,60 € 

2.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas 
Particulares que han de regir la adjudicación y ejecución del contrato de servicios, así como el 
expediente de contratación, y acordar la apertura del procedimiento abierto para la adjudicación 
del contrato, que se efectuará mediante pluralidad de criterios, al amparo de lo previsto en los 
artículos 145, 146 y 159 de  la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 
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